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en sentencia de fecha 10 de octubre de 1988, a la pena de un año y dos
meses de prisión menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo
público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 14 de mayo de 1993,

Vengo en conmutar a don José Antonio Domínguez García la pena
privativa de libertad de cumplimiento, por multa de 100.000 pesetas, a
condición de que la misma ~ea abonadó. en el plazo de cuatro meses desde
la publicación del presente Real Decreto, y no vuelva a cometer delito
durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 14 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA·SALCEDll

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

15177 REAL DECRETO 752/1993, de 14 de mayo, por el que se
indulta a doña María Antonia Estévez Olivero

Visto el expediente de indulto de doña María Antonia Estévez Oliver,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con·
denada por la Audiencia Provincial de Albacete, en sentencIa de 11 de
junio de 1991, a las penas de dos años, cuatro meses y un día de prisión
menor y multa de 1.000.000 de pesetas, con las accesorias de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la con
dena; a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 14 de mayo de 1993,

Vengo en conmutar a doña María Antonia Estévez Oliver las penas
impuestas, por la de un año de prisión menor, a condición de que no
abandone el tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar la total reha
bilitación, y no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cum
plimiento de la condena.

Dado en Madrid a 14 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

15178 REAL DECRETO 753/1993, de 14 de mayo, por el que se
indulta a don Julio Luis González Teijeiro.

.Visto el expediente de indulto de don Julio Luis González Teijeiro,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por el Juzgado de lo Penal número 2 de Lugo, en sentencia de
17 de febrero de 1992, a la pena de siete meses de prisión menor, con
las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena; a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 14
de mayo de 1993,

Vengo en conmutar a don Julio Luis González Teijeiro la pena privativa
de libertad impuesta, por una multa de 400.000 pesetas, a condición de
que la misma sea abonada en el pla'lO de cinco meses desde la publicación
del presente Real Decleto y no vuelva a cometer delito durante el tiempo
de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 14 de mayo de 1993,

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO

y FERNANDEZ DEL CMlTILLü

15179 REAL DECRETO 754/199.1. <k 14 de m.ayo, por el que se
induUa a don Jer6nimo Martín Castillo.

Visto el expediente de indulto de don Jerónimo Martín Castillo, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Burgos, en sentencia
de 19 de mayo de 199::::, a la pena de ci.nco anos de prisión menor, con

las accesorias legales, a propuesta del Ministro rie Justicia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de mayo de
1993,

Vengo en indultar a don .JerÓnimo Martín Castillo de 1m año de la
pena privativa de libertad impuesta, a condición de que no vu~lva 11 (;ometer
delito durante el plazo de cinco años.

Dado en Madrid a 14 de mayo de 199~,

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

15180 REAL DECRETO 755/1993, de 14 de mayo, por el que se
indulta a drm Francisco José Martínez Gutiérrez.

Vi- .~, el expedientR d~ indulto de don Francisco José Martínez Gutiérrez,
con b,~ informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con··
denaclo por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Madrid, en
sentencia de fecha 7 de junio de 1986, a la pena de cuatro años, dos
meses y un día de prisión menor, con las accesorias de suspensión de
todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena;
'1 propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en Su reunión del día 14 de mayo de 1993,

Vengo en conmutar a don FrancifS<:o .José Martín~7 l1utiérrez la pena
privativa de libertad pendiente de cumpJih~:ento, por mu:ía de 13G.OOO
pesetas, a condición de que la misma Sl'a abon<Hla en~i ~)hEÜ de seis
meses, desde la publicación del presente Rt~al Decreto, y nf, Vlldn~ ~ come
ter delito durante el tiempo de nonnal cumplirni(,nto dIo ht r·, '1lI1ena,

Dado en Madrid a 14 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CA..'n'ILLO

15181 REAL DECRETO 756/1993, de 14 de mayo, por el que se
indulta a don José Mayo López.

Visto el expediente de indulto de don José Mayo López, con los informes
del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por la Sección
Primera de la Audiencia Provincial de Cádiz, en sentencia de fecha 10
de octubre de 1989, a la pena de dos años, cuatro meses y un día de
prisión menor y multa de 4.000.000 de pesetas, con las accesorias legales;
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 14 de mayo de 1993,

Vengo en indultar a don José Mayo López una tercera parte de la
pena privativa de libertad impuesta, a condición de que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de nonnal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 14 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTIl.LO

151 82 REAL DECRETO 757/1993, de 14 de mayo, por el que se
induUa a doña Leticia Muñiz Prieto.

Visto el expediente de indulto de doña Letícia Muñiz Prieto, con 108

informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenada por
el Juzgado de lo Penal número 2 de Gijón, en sentencia de 2 de julio
de 1992, a la pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión menor,
con las accesorias legales correspondientes y multa de 1.000.000 de pesetas;
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 14 de mayo de 1993,

Vengo en indultar a doña Leticia Muñiz Prieto de la pena privativa
de libertad impuesta, a condición de que no abandone el tratamiento que
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tiene iniciado hasta alcanzar su total rehabilitación, y que no vuelva a
cometer tl.elito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

fl:Hlü en Madrid a 1-1 .J", mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro dIO' Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

15183 RBAL DBCRBTO 758/1.9.93, d.e 14 de mayo, por el que se
indulta a don Angel OrUz Ces.

Visto el expediente de indulto de don Angel Ortiz Ces, con los informes
del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por la Sección
Tercera de la Audiencia Provincial de Bilbao, en sentencia de ] 4 de febrero
de 1991, a la pena de cuatro años, dos meses y un d~a de prisión rrrr'or,
con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de ~!>_fra

gio durante el tiempn de la condena; a propuesta del Ministro de Justida
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión d€l día 14
de mayo de 1993,

Vengo en conmutar a don Angel Ortiz Ces la pena privativa de iíbertad
impuesta, por la de un año de prisión menor, a condición de que satisfaga
las responsabilidades civiles impuestas en sentencia \~n el plazo de diez
meses, desde la publicación del presente Real Decrero, y no vuelva a come
ter delito durante ei tiempo de m'riI1al cumpliIniento de la condena.

Darlo "n Marlrirj a 14 de mayo ·le 1993.

JUAN CARLOS R.

El M!;listro de .Just;<'ia,

l'OMAb DE LA QUAnRA~')ALCf.DO

y f'EHNA:r\DEZ DEL CASTILLO

15184 RBAL DECRBTO 75.9/19.93, de 14 de muyo, por el quese
indulta a don Alb"rto Salcedo Perefló.

Visto el expediente de indulto de don Alberto ,salcedo PereHó, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial dl;l Barcelona, en sen·
tencia de 23 de noviembre de 1984, a la pena de dos años, cuatro meses
y un día de prisión menor y 30.000 pesetas de multa y otra de tres meses
de arresto mayor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público
y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena; a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 14 de mayo de 1993,

Vengo en conmutar a don Alberto Salcedo PereHó la pena privativa
de libertad impuesta, por la de un año de prisión menor y multa de 200.000
pesetas, a condición de que la misma sea abonada en el plazo de tres
meses, desde la puhlicación del presente Real Decreto, y no vuelva a come
ter delito durante el tiempo de normal cumplimiento dé la condena.

Dado en Madrid a 14 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANIJEZ DEL CASTILLO

151 85 RBAL DBCRBTO 760/1.9.93, de 14 de mayo, por el que se
indulta. a don Roberto Velázquez González.

Visto el expediente de indulto de don Roberto Velázquez González,
con los informes del Ministerio' Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por el Juzgado de Instrucción número 1 de Ibiza, en sentencia
de 15 de enero de 1987, a la pena de tres meses de arresto mayor, con
las accesorias correspondientes durante el tiempo de la condena; a pro
puesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día 14 de mayo de 1993,

Vengo en indultar a don Roberto Velázquez González del resto de la
pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que

no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

Dado en Madrid a 14 de mayo dí' 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de ,Justida,

TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

15186 ORDEN de 31 de mayo de 1993 por la que se dispone la
clausura del Centro Penitenciario de MeliUa y la creación
de un nuevo Centro en aquella duda.d.

La infraf'~tructura d~l establecimient.o penitendario de Melilla, ina
decuada p:ua t:l e:'.mplimip.nto de los fines de reeducación y reinserción
social que deb~n preriidir la irterv('nci.-}n penit.enciaria, motivó su inclusión
en el Plan de .I\rnvrtización y Creación de Centros Penitenciarios, inclusión
que tenía por objeto el proceder al cierre de este Centro y su sustitución
por otro, ubicado en la misma ciudad de Melilla.

HabIéndose dado cumplimiento a las previsiones que a este respecto
contempla el citado Plan, se hace posible la inmediata apertura de un
nuevo Centro, que ha de permitir acoger a la población reclusa que alberga
el actual, siendo por ello necesario proceder a formalizar los actos de
clausura y creación de los establecimientos de Melilla.

En su virtud, he dispuesto:

Primero.-Clausurar el Centro Penitenciario de Melilla y crear el nuevo
Centro de aqueUa ciudad.

Segundo.-Autorizar a la Secretaría General de Asuntos Penitenciarios
para que adopte cuantas medidas sean necesarias para el cumplimiento
de lo anterior, y especialmente en orden al destino y régimen penitenciarios
que deben asignarse al establecimiento que se crea.

Lo que comunko a V. l. a los efectos pertinentes.
Madrid, 31 de mayo de 1993.

DE LA QUADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Ilmo. Sr. Secretario general de Asuntos Penitenciarios.

15187 RESOLUG'IONde 5 de mayo de 1993, de la Dirección General
de los Registros y del Notariado, en el recurso gubernativo
interpuesto por el Abogado del Estado del Servicio Jurídico
del Estado de Mála9a, cont'ra la negativa del Registrador
de la Propiedad número 2 de dicha ciudad a inscribir
una certificación de adjudicación de bienes inmueblm';, en
virtud de apelación del recurrente,

En el recurso gubernativo interpuesto por el Abogado del Estado del
Servicio Jurídico del Estado de Málaga, contra la negativa del Registro
de la Propiedad número 2 de dicha ciudad a inscribir una certificación
de adjudicación de bienes inmuebles, en virtud de apelación del recurrente.

Hechos

En la Delegación de Hacienda de Málaga, se tramitó por la Dependencia
de Recaudación expediente de apremio número 1/89 contra el deudor
don Demófilo Peláez Santiago, en que se declaran adjudicadas al Estado
tres fincas previamente subastadas y no adjudicadas por falta de licita
dores, expediéndose por el Jefe de la Dependencia de Recaudación con
el Visto Bueno del Delegado provincial la correspondient.e certificación
para su inscripción en el Registro de la Propiedad.

II

Presentada la anterior certificación en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Málaga fue calificada con la siguiente nota: .sólo en cuanto a
las fincas relacionadas bajo los número 2 y 3, inscrito el precedente docu
mento en los tomos y folios y bajo los números de fincas e inscripciones
que indican los cajetines estampados al margen de las descripciones de
las respectivas fincas. Denegada la inscripción respecto a la finca rela


